
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

Valledupar, Cesar, diez (10) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:   20001-31-10-001-2022-00007-00 

PROCESO:   TUTELA 

ACCIONANTE: RONEEL CÁCERES MOJICA 

ACCIONADO:  UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA -UNAL- y COMISIÓN 

NACIONAL DE SERVICIOS CIVILES -CNSC-    

 

El magistrado JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH de la SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

del TRIBUNAL SUPERIOR DE VALLEDUPAR, profirió auto de fecha 8 de marzo de 2022, 

decretando la nulidad de la sentencia del 1 de febrero de 2022 y ordenando rehacer la 

actuación nulitada, vinculando a los participantes inscritos en la convocatoria para 

ocupar el cargo denominado profesional especializado, grado 5, código 222, OPEC 

74711.   

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el magistrado JHON RUSBER NOREÑA 

BETANCOURTH de la SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL del TRIBUNAL SUPERIOR DE 

VALLEDUPAR en auto de fecha 8 de marzo de 2022. 

 

SEGUNDO: VINCÚLESE a los demás participantes inscritos en la convocatoria No. 1279 de 

2019 de la Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, para ocupar el cargo denominado 

profesional especializado OPEC 74711, código 222, grado 5.  

 

Para tal efecto, se ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL que proceda 

a notificarles la presente decisión a los demás participantes por cualquier medio 

expedito. Deberán allegar la constancia de envío de la respectiva notificación. 

 

TERCERO: Se les concede a los participantes el término de dos (02) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, a fin de que manifiesten sus razones de defensa 

respecto a la vulneración de derechos fundamentales que invoca la parte actora en la 

presente acción de tutela y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO: Notifíquese esta providencia por el medio más expedito y eficaz, a las partes 

interesadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  

 

 
L.J.M. 
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